
     

ANEXO I de la Resolución Nº 564/2015.-

Jurisdicción: Ministerio de Innovación y Cultura

Cargo  a  cubrir:  Categoría  4  –  Jefe  División  Servicios  Generales  y  Mantenimiento  – 
14.Agrupamiento Servicios Generales   - Escalafón 2695/83. 

Cantidad de cargos: 1

Sede de desempeño:  San Martín 1642 - Santa Fe

Dependencia: Dirección General de Despacho 

Unidad de Organización: Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa

Horario de trabajo: Según la reglamentación vigente.

MISIÓN
Coordinar las tareas de limpieza, mensajería  y mantenimiento de los edificios del Ministerio de 
Innovación y Cultura.

FUNCIONES
− Entender en la seguridad y conservación de los bienes en el ámbito del organismo. 
− Controlar y organizar las tareas de mensajería, el servicio de refrigerio y atención de las 

autoridades de la jurisdicción.
− Controlar y supervisar la realización de la limpieza de todos los edificios y las tareas de 

electricidad, arreglos y todo otro tipo de mantenimiento que sea necesario. 

CONOCIMIENTOS GENERALES

De la Organización del Estado: 
• Constitución de la Provincial de Santa Fe
• Ley Orgánica de Ministerios Nº 12817. 

Del Personal:
• Ley Nº 8525 – Estatuto del Personal de la Administración Pública Provincial.
• Decreto  Nº  2695/83  y  modificatorios.  Escalafón  del  Personal  de  la  Administración 

Pública Provincial. 
• Decreto  Nº  1919/89  –  Reglamento  de  Licencias,  Justificaciones  y  Franquicias  del 

Personal de la Administración Pública Provincial para los agentes comprendidos en el 
Convenio Colectivo de Trabajo – Ley Nº 10052 y modificatorias. 

• Decretos Nº 0291/09, Nº 1729/09 y normas concordantes. Régimen de Selección para 
Ingreso y Promoción en la Administración Pública.

• Ley Nº 12510 – Título III – Subsistema de Administración de Bienes y Servicios.

De la normativa específica de la Jurisdicción: 
• Decreto  Nº 0056/11 – Estructura orgánica del Ministerio de Innovación y Cultura.
• Estructura y Competencias de la Dirección General de Despacho – Decreto Nº 3256/08.
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CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS
– Conocimiento sobre las derivaciones y gestión de los distintos expedientes. 
– Conocimientos generales sobre mantenimiento de edificios. 

REQUISITOS DE ESTUDIOS
• Primarios completos (preferentemente secundarios completos)
• Preferentemente  con  formación  actualizada  relacionada  con  áreas  de  conocimiento 
(servicios generales y mantenimiento) necesarias para el cumplimiento del cargo.

COMPETENCIAS ACTITUDINALES Y PERSONALES
• Capacidad para el  trabajo en equipo.
• Facilidad de expresión oral.
• Trato amable y respetuoso
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